
20! Sábado 19 de Diciembre de 1857 Doce cuartos»

DE LA 'PROVINCIA DE ZARAGOZA.

AítTICl'LO Dli OFICIO.

Gobierno de la provincia 
de Zaragoza.

Nu m . 1892 .
Circular número 083.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que 
imé ha expuesto el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Cortes del 
Reino, convocadas por mi Real de
creto de 20 de Octubre último para 
el dia 30 del corriente mes, no se 
reunirán hasta el 10 de Enero próximo.

Dado en Palacio á lo de Diciem
bre de 1857.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Armero .

Nc k . 1893
ADMINISTRACION PRINCIPAL

8>E HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Aprobado por la Excrna. Diputa
ción provincial, el repartimiento del 
cupo de la contribución de inmuebles 
que han de satisfacer los pueblos ó dis
tritos municipales de esta provincia, 
en el año próximo de 1838; la es- 
prtsada dependen ¡a ha acordado di
rigir á los Ayuntamiento^ las siguien
tes prevenciones, con el objeto de upi- 
formar el importante servicio de la for
mación de los repartos individuales.

1 .* Los Sres. Alcaides presidentes 
de;los Ayuntamientos , dispondrán en 
el acto de recibir el Boletín oficial, 
donde se inserte esta circular, que al 
siguiente dia sin falla alguna, se cele
bre sesión en la cual se dará cuenta 
de ella , asi como de las respectivas 
cuotas de contribución y recargos, nom
brándose en seguida las comisiones que 
unidas á otras de la jimia pericial han 
de formar los repartimientos individua
les arreglados estrictamente al mode
lo número 1 puerto á continuación; a 
cuyo fm se les entregarán el amiilara- 
wiiento original, sus apéndices y cuan
tos datos estadísticos ecsistan en la se
cretaría municipal y en la de Ja Jun
ta pericial,, qu^^ti en cgercicio en 
el presente año.

2 .a Si el cupo de contribución se
ñalada á los pueblos, gravase en al
guno la riqueza líquida imponible con
fesada en su respectivo amillaramíento 
y apéndices, o al guarismo de la pa- 
leni’zada en el año actual á consecuen
cia de mas detenido exámen v cono- 
iimiento de I s ocultaciones con mas 
del 14 por 100: á los hacendados fo
rasteros que tengan arrendadas sus lin
cas y á los vecinos que en igual caso 
estén, solo se impondrá dicho 14 por 
100 de cuota de contribución ", sobré 
el importe de dichas rentas, sin per- 
“ueio de aumentarse ¡o correspondien

te á su participación en los gastos pro
vinciales y municipales, en la propor
ción con los vecinos, que á seguida 
se espresará.

3 a En el caso de la anterior pre
vención , y conocida la parte de la 
cuota cuyo pago corresponde á os 
propietarios forasteros y á los vecinos 
que no labren por sí las fincas rústi
cas de su pertenencia ó utilicen las ur
banas y artefactos, el rqsto se distri
buirá cutre los vecinos y colonos al 
tanto por ciento correspondiente.

4/ No es aplicable la doctrina de 
la prevención anterior, á los mismos 
hacendados que no labran por sí cuan
do acontezca que el cupo del impuesto 
no grave el capital impon ble base del 
reparto á menos del 14 por 109 : en 
ese caso concurren al pago de la cuo
ta del tesoro, a! mismo tanto por 
ciento fijado a los vecinos cultivadores.

5.a Loo arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Real orden de 15 
de Setiembre próximo pasado , co- 
munieáda por el Ministerio de la Go
bernación , inserta en el boletín oti- 
cial número 152, los contribuyentes 
forasteros contribuirán al mismo tanto 
por ciento que los vecinos, á ios re
cargos para atenciones províncíaits, y 
respecto de ios destinados a las muñir 
cipales lo verifi aran en proporción de 
una tercera parte respectivamente á los 
vecinos y colonos , es decir que satis- 
íaciéudose por estos el 10 por líhi de 
sus cuolas , habrá de recargarse á los 
forasteros 3, 33 cent, por ¡uO de las 
suyas.

Para evitar dudas , advierte ia Atf- 
minislracion se denominan hacendados 
íuraslerus los que no residen ni cul
tivan fincas rústicas suyas ó arrenda
das á otros , ni beneficia por si arte- 
lacios de su propiedad , ó adquiridos 
también por via dé arriendo en pueblos 
donde están llamados á concurrir al 
impuesto : en inteligencia que desde 
el momento de establecer labor de su 
propia cuenta ó regir los artefactos, aun 
cuaudo lo verifiquen valiéndose de ad
ministradores ó encargados, pierden 
aquella circunstancia.

. B.a Si en él acto de darse princi
pio á la redacción de los repartímien- ' 
tos , estuviesen aprovados todos ó al- 
'gunos presupuestos municipales; los 
pueblos donde eso ocurra , podrán re

recargo á menos del 10 por 
109 Jírrtite fijado por la Administración 
bastándoles menor cantidad pin cu- 
•Hir el déficit que resulte, conforme á 
lo dispuesto en e! articulo 34 de la 
precitada Real órden.

, Solo se recargará mayor tanto por 
ciento por vía de estraordinario con 
cestino a! misino déficit, en el caso de i 
estar concedida esa facultad y comu- i 
nicada a los Ayuntamientos por el Go- í 
nierno de la provincia, no bastando la I 
simple propuesta.

Los repartimientos origínales, 
así como sus copias, pueden redactarse

indistintamente en papel blanco, im
preso ó del sello cuarto sin sujetarlos 
en cuanto al número de renglones, 
á lo determinado en el artículo 62 de 
Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
pero en el primero ó segundo caso, sa 
acompañará el reintegro correspon
diente á los pliegos sellados que debie
ron usarse, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 1.° y 11? de la Real ór
den de 12 de Setiembre de 1852 y 
aclaración de 20 del mismo mes; en
tendiéndose que el reintegro de las 
copias, ha de computarse por el valor 
«le los pliegos de papel del sello de 
oficio invertidos en ellas. '

8 .a En el caso pocoprobablede que 
algún reparto se separe de la forma 
indicada en el modelo inserto á seguida, 
es inherente su devolución como inad
misible , quedando incurso el Ayunta
miento por quien se halle autorizado, 
en la responsabilidad señalada en el ar
tículo 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845.

9 .a Otro tanto acordará la Admi
' nistracion, respecto de Ls repartos en 
: los cuales se altere en baja el capital 
: imponible b$se de los precedentes, to- 
1" da vez que no es potentalivo á lasjun- 
tii periciales disminuir dicho capital, 
n i concurriendo circunstancias estraor- 

diñarías, como la pérdida de terrenos 
1 ó arbolados, undimiento de edificios 
' y arrastres de molinos, de las cuales 
I debe dársela cuenta en tiempo hábil, 
I á fin de que ejerza su acción fiscal.

10 . Tampoco dará curso la Admi- 
i nistracion a repartimientos en los cua

les apetezca distribuida' h cuota del 
tesoro á mayor tipo del 14 p g sin 
que a ellos acompañe el espediente । documentado de reclamación de agra- 

i vios por esceso de cupo: en el bien 
! entendido que los leves aumentos en 
: ios municipales, hechos en el general 
¡ de la provincia con objeto de nivelar 

algún tanto el pago del impuesto dis
I tan mucho de aquel Upo, coinparati— 
I vamente al capital de los pueblos á 
i quienes c -nciernen.

H. Terminados los repartimientos 
deben espoliarse a! público por un pe
riodo que no bage de Ocho días, ha
ciéndolo constar por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos, e insertos 
en el Boletín oficial, sin perjuicio de 
los bandos y pregones que estén en 
practica en cada localidad. Contendrán 
dichos avisos la circunstancia, fundada 
en la órden circular de séíá déNo'- 
viembre de 1832, de no admitirse rc- 
clamack'Dcs á los coutribuyeniea que 
en Ljempo hábil no hayan presentado 
o rectificado la relación de su riqueza 
á no derivarse el agravio, de ia apli
cación de los tantos por ciento.

Concluida la exposición certificarán 
al final de los repartos los Secretarios 
municipales, añadiéndose el W? B ? 
por los Alcaldes como comprobante 
de haberse cumplido aquel éstremo.

12. Atendiendo á que la esperien- 
ciaha demostrado ó la Administración,

se producen frecuentes quejas contra los 
repartimientos y en especial respecto 
de la tramitación dada á las primitiva, 
reclamaciones; es indispensable que a 
remitirse aquellos documentos á l 
aprobación, se acompañen de los es
pedientes incohados por agravios á que 
hayan dado margen y de una nota ar
reglada al modelo núm. 2.

. 13. Dispuesto en Real órden de 
23 de Octubre último inserta en el 
Boletín oficial número 189 publicado 
á 28 de Noviembre anterior, que en 
lo sucesivo se haga uso de recibos de 
talón para la cobranza de la contribu
ción de inmuebles; cuyos documentos 
en blanco deben facilitarse por los re
caudadores á los Alcaldes, se acompa
ñarán á los repartos loi espresados re
cibos llenas sus matrices , conforme 
determina el artículo 2.° de aquella 
Real órden omitiéndose en adelante 
las listas cobratorias.

14. Constarán en las precitadas 
matrices las circunstancias siguientes: 
número de órden del contribuyente 
en el reparto; designación de su do
micilio; su categoría de vecino ó fo
rastero; cuota anual y trime tral q»e 
le corresponde satisfacer; un tanto de 
la demostración que precede á ¡os re
partimientos dé inmuebles; cuyas cir- 
cunstaacias designan los modelos in- 

<serlos ea el Boletín oficial núm. ¡89“
13. En vez de interpolarse los nom

bres de los contribuyentes en los re
partimientos, se colocaran por su ór
den alfabéliéo: es decir qué totfo^los 
Antonios deberán aparecer á seguida 
unos de otros y bajo guarismo corre
lativo.

16. Al final de los mismos repar
timientos se h irá constarla clasifica
ción de contribuyentes que ésta preve
nida, con arreglo al modelo núm. 3.

17. l'ambien seacompañRrá á cada 
repartimiento, un estado resúmen dé 
la- riqueza sobre que*ha girado, con- 
¡orme á otro múdelo núm. 4.

18. Los repartos y documentos á 
que esta circular se refiere, han de en- 
ti cgarse a la Administración y no en 
el Gobierno déla provincia, el dia )5 
de Enero próximo sin falta ni escusa 
alguna: bajo el concepto «le que la de
pendencia no asentirá en ningún caso 
el cobro de^cuolas del triincslrc que 
vence en I. de l ebrero siguiente á 
buena cuenta, ni podrá prescindir 
cumplido aquel plazo de solicitar del 
Sr. Gobernador respecto de las mu
nicipalidades morosas, la adopción de 
las medidas determinadas en el artí
culo 46 del Real decreto de 23 de 
Ma o de 1815, por mnv sensible q..e 

| la sea apelar á ellas. "
Los bies. Alcaldes qnedan respon- 

[ sables de Cumplir cuanto deja preve- 
'údo la Ádmihistrátioñ y en el ileb -r 
«le darla aviso á correo vuelto de ha
ber recibido esta circular. Zaragoza 15 
«le Diciembre «le In 57.—José Dufoo. 
—Sres. Alcaldes presidentes de los 

■ Ayuntamientos de esta provincia.

M.C.D. 2022
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PROVINCIA DE ZARAGOZA.

MODELO NÚMERO l .'

AYUNTAMIENTO DE

CONTK1BUCION DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANADERIA.

REPARTIMIENTO PARA EL AÑO DE 1858. Reales vellon cénl.
Cupo de la contribución señalado á dicho pueblo pagadera en aquel año.................................................... I2

Recargo sobre el cupo anterior para fondo supletorio.. ........................................................ 600,

Id. id. con destino ó los gastos de ínter te coman . . Municipales. . • • .......................................................................

Total............................................ 13.920.

Premio de 3 por 100 para gastos de cobranza conducción y entrega en tesorería.................................................. ..............................................
Total que ha de repartirse, ...... 14 337

u RIQUEZA O CAPITAL IMPONIBLE COMPRENDIDA EN EL AMILLARAMIENTO Y SUS APÉNDICES, BASE DEL PRESENTE REPARTO ES COMO SIGUE. 

. • Hacendados forasteros.........................................................Re vn.
1 i " « e e • íU.VlUe
Idem vecinos........................................................................... ..............................................

■ Total de la riqueza contribuyente . . . . • —

TARTOS ros CIERTO COR 0=T SALE CHAVABA CADA URA DE «CAS CLASES ó CATSGDKui F0R LOS CONCEPTOS FRESADOS.

Forasteros.

Por el cupo principal de 12000. rs. . . 
Por el recargo para fondo supletorio. . .
Por el id. para gastos provinciales. . .
Por el id. para id municipales.. . . 
Por el de cobranza y conducción. . . .

■ Tipos á que ha de repartirse. .

Vecinos.

13, 38 13, 38
0, 13 0, 13
0, 67 0. 67
0, 50 1, 50
0, 43 0, 47

15, 11 P-g 16. 15 p.g

Aseenaiendo !. riques, bsse del actusl repoTtimiento é 89.710 reales veHon y estaco agnados 12.000 rs. por =1 cupo principal sin recargos , apa

rece gravada al 13 38 céntimos por ciento. ___

• J I I 14 TU r- ,.1 rpcnputn de los tantos por cientos ya demostrados, con arregl
REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento de los espresados 14 337 rs. al respe -

al capital imponible de cada contribuyente.

Cuota anual Corresponde '

Número Nombres de los contribuyentes y de CAPITALES IMPONIBLES. Total.
de contribución 

v recamos.
á cada 

mestre
tn- 

.
de 

orden. sus administradores.
Tierras. Casas. Ganadería.

Reales vellón. Reales vellón.

■ ■-
/ 1 riqueza al 15, 11 por 100.

75
10

94
37

2500
1000

377
151

44
1 D. Antonio López.................................................. . 2000 

io o o
4000

500 » . 78
2
3

»
«

Antonio Martínez. . • . • • / I
benito García, su Administrador D. José Gil. 100 500 

»
4600 

»
695 06 

»
173 76 

»
4 « •

2.a riqueza al 16. 15 por ciento.
25 |
521 D José Montenegro..................................... * 3000 200 

800 
»

150
600

3350
1400

541
226

02
10

135
56

ce
 to « Juan Gutiérrez............................................

Pedro Blanco.................................................... 2000 »
»

2000 
»

323 00 
»

80 75 
»

4 1 «
• • -

» » » » »
5
6

« » » » » » >

Sumas....................58702 25304 5704
| 89710

1 14 340 3535 
______ J

Total cuota y recargos dsitribuidos........................................R$- vn.
Han debido reparlise..........................................................................

Repartidos de mas...................................................

Distribuidos 14 340 rs é ‘mPortan^ ^ap^ba ÜlTrepartmiienL "po'r'la0 mun^rpKd'que lon^ de ton^indhidZ, de los cuales tantos dejan 

tantos por c entos arPescnleS v de J|o reSp0llden los que suscriben, bajo el concepto de que se ha de esponer al pubh o por
ocho^días^coV objeto de que los contribuyentes se enteren de la cuota que les ba correspondido y puedan reclamar de agravio, por error tu a ap 
del tanto por ciento. En tal pueblo y en tal fecha.

Firma del Alcaide.
Firmas de loe iudividuoi del Ayuntamiento.

Firma del Secretario.

M.C.D. 2022
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D

Secretario de este Ayuntamiento constitucional.

Ce r t if ic o - que el anterior reparto ha estado espueslo al público por ocho di» desde ta* ‘ (ó eo^u «o”)
de costumbJé inserto e„ el Bo^ ^a num .-s  ̂ „ Admini6trac.on. Y para que conste

habiéndose resuelto las t.mtus reclamaciones qu ha produjo, dejas cu &(¡
espido la presente autorizada por el Sr. Alcalde con su V. o. en ra. ।

sor.s, i., r. .i.... -..[«.i— * *- '".■.¡"“b  iT.ímSTSí^í .v ;:.

•• " - - - - -- '■
-ai si"

a-itmétioa": debiendo tenerse entendido que lo, ^os por c.ento = en pu" - Uato por lgual pot el pro

-—-» 

general, en su lugar correspondiente.

5 
íMODELO NÚMERO 2/

MODELO NÚMERO 3?

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ayunlamiento de

. 5

CONTRIBUCION THRBITOMAL. \

Reclamaciones particulares de agravio que han presentado en el cor-

fíente ano. POR CONTRIBUYENTES.

Hacendados 
forasteros.

5 
$ 
! 

s
5 
5 
$
5Vecinos del 

distrito.

Fecha.

Por agravios en la regulación de utilidades. . . 
Por error en la aplicación del tipo del repartimiento. 

Por indebida inclusión en el mismo.....................

»
»
»

. Total....................»

» 
» 
»

$

I 5
S 
5
S 
s 
5 
5 
5 
5

De 1 real á 10..
De 10 á 20..
De 20 á 30..
De 30 á 40.
De 40 a 50.
De 50 á 100.
De 100 á 200
De 200 á 300.
De 300 á 500.
De 500 á 1000.
De looo á 2000.
De 2000 á 4000
De 4000 á 6000.
De 6000 á 8000
De 8000 á 10000.
De 40.000

Importe de las cuo
tas de los contribe- 

yentes.

Num.° de 
contribu

yentes.

»
»
»
»
*
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
» 
» 
» 
» 
»

N? B.e
El Alcalde constitucional, El Secretario de Ayuntamiento,

MODELO NUMERO i/

a y u n t a mie n t o  d e RESUMEN.

5

»

Fecha y firma.

AÑO DE 1858.

>
»

» »
»
»

»

í

r

OBJETOS DE IMPOSICION.

Núm 

de contril

Propietarios

ero 
mycntei.

Colonos.

Número

de fincas.

Rt

Producto.

ales vellón

Bajas. Líquido.

Participes en es 
quido sujetos pt 
contribuir por 

se les

Propietarios.

te producto lí- 
rsonalmente ú 
las sumas que 
fijan. ______

Colonos.

Total general.

Rs. vn.

Propiedad rural. . ..............

Idem urbana...............................

1
——— — —---------- -------—— ... ....

. Fecha y firma.

M.C.D. 2022
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Dirección general de contTÍl>uXMad^OdcndiclioPm,", '’apTotaT™™"^^' Dipfum^irotinfi f”1 6rÍ6nt Mo’’icmlrc Mtim0 cir™lar l“ 

de inmuebles, en el que se comprenden las cantidades siguientes: 1oío07 060 rs cuota señalada í '• “ ' ÍU CUQnt° a municlPdles de la contribución
a gastos provinciales; 1.05l),700 rs. para los municipales del nróximo año ó J , provincia en aquella Real órden; 525,330 rs. con destino
g 34 de la Real órden de 15 de. Setiembre anterior; 183,880 rs equivalentes al 1 3/4 nL ci POfo ^7° d<> °S detallados- con ú ios artículos 13, 
g gastos de estadística; últimamente se asignan 366,726 rs por el premio de cobren-a u e n t ,C lS1^oro aPllcat>ies ó perdones, partidas fallidas 
conforme á cSntr.toS aprobados por la "mencionada .for^Z id arcas del Tesoro bajo diferentes tinos, 

de reales vellón 12.633,636. "

Imprenta de .1. (rallifa.

PUEBLOS.
Riqueza 

imponible consi
derada a cada 

. pueblo

Cupo

de contribución 

impuesta.

g a s t o s  d e

Provinciales.

INTERES COMUN.

Municipales.

1 3/í por <00 
con destino 

á perdones, partidas 
fallidas y gastos do 

estadística.
TOTAL.

Premio de cobranza 
y conducción 

rde caudales a los 
tipos contratados.

1OTALGENERAL

Rb. tln. '

Abanto. 112000
fcered- 137500
Agón y Gauarul. 130300
Aguaron. 500000
Aguí Ion. 262600
Ainzon y Huechaseca. 3166 0
Aladren. 59400
Aagon. 771500
A hama. 166700
Aarba. G0400
Abente. 103900
Albeta. 75200
"t!b°ir8C5 141600
Aléala de Ebro. 171800
Alcali! de Moncayo. 91000
Alconchel, " 107s00
Aidehuela de Liestos. 63900
Alfajarin. 228300
Acamen. 189200
A ocea. 49700
A íorque HOiOo
Almonacid de la Cuba. 200200
Almonocid de la Sierra. 489100
Almochuel. 53500
Alpartir. 240600
A ni bel. 227300
Amnon. 451500
Anento. 90200
f“on- 2146(0
Ardn(a- 371300
Arandiga / 260000
Ardisa, la sierra de los Blancos

y las casas de Espés. 72600
fr*?a* 266700
^rUeda- 45800
"f111* 64800
Atea. 20350G
Aleca- 874500
Azuara. 54710<i
Badules. 743()0
5a8keS’ n-i 49300 '
Barboies y Oitura. 155900
Bardallur y Peraman. 940000
Belchite. ' ^3,^
Belmonte. 161000
Berdejo. . 7g000
Berrueco. 37999
“!eL 225200
Bijuesca. 176900
5m.ta: 162500
Bisimbre. 68900
Boquiñeni. 441100
Borda Iva. 133600
Borja. t 955700
Cotorrita. 88300
Brea. 181800
Bubierca. 220000
Bujaraloz. 485700
Bulbuente. 220000
Bureta. H4100
Cabañas. 410500
Cabolafuente. 63300
Cadrete. , 130500
(.alatayud, Huermeda y Torres. 1867900 
Calatorao. 572000
Calcena. 189000
Lalmarza. 90599
Campillo. 1I0800
Carenas. 190500
Cariñena. 1052400
Caspe. ’ 2446900
Caslejon de Alarba. 47900
Castejon di las Armas. 188100

14100 
17500
18200 
60000 
25800 
43200
7100

i 08000 
21200
7700 

13200 
10500 
18100 
21800
41400
13700
8200 

31500 
22500

5900 
13900 
28000 
63500
6900 

29900 
29200 
63100 
11600 
27300 
48000
31300

8900 
34100

5800
8300

25900
118000
72400 

9500 
6300

21800
33600

110000
20400 
9600 
4900

28000 
22500 
20700
8500 

18000 
17000

120300 
10000 
23600
28200 
63000

• 26000 
18300 
13500
8300

16700
252300
7440O 
24000 ,
11300
15500
24300

129300
338400

6100
23900

705 
' 875

910 
3000 
1290 
2160

355 
5400 
1060
385 
660
525
905

1090
570
685
410

1575
1125
295
695

1400
3175
345 

1495 
1460 
3155

580 
1365 
2400
1565

445
1705

290
415

1295 
5900
3620

475
315

1090 
1680 
5500 
1020
480
245

1400
1125
1035
425
900
850

6015
500 

1180
1410
3150
1300
915
675
415
835

12615
3720
1200
565
775

1215
6465

16920
305

1195

1410
1750
1820
6000
2580
4320 
' 710 
10800
2120

770
1320
1050
1810
2180
1140
1370
820

3150
2250
590

1390
2800
6350

690 
2990 
2920 
6310
1 160 
2730 
4800 
3130

890
3410

580
830

2590
11800
7240

950
630

2180
3360

11000
. 2040

960
490

2800
2250
2070

- 850
1800 ■
1700

12030
1000
2360 
2820

. 6300 
2600 
1830 
1350
830

1670
25230

7440
2400
1130
1550
2430

12930
33840

610
2390

247
306
319

1050
452

. 756
124

1890
371
135
231
184
317
382
200
240
144
551
394
103
243
490

lili
121
523
511

1104
203
478 
840
548

156 
597
101
145
453

2065
1267

166
110
382
588

1925
357
168
86

490
394
362
149
315
298

2105
175
413
494

1103
455
320
236
145
292

4415
1302
420
198

‘271
425

2262
5922

107 1
418

16462 
20431

*21249 
70050 
30122 
50436
8289 

126090
24751 
8990

15411
. 12259

21132 
25452 , 
13310 
15995
9574 

36776 
26269

6888 
16228 
32690 
74136
8056 

■ 34908
34091 
73669 
13543 
31873 
56040 
36543

10391 
39812

6771 
9690

30238 
1377'65
84527 
11091
7355 

25452 
39228

128425 
23817 
11208
5721 

32690 
26269 
24167 
'*9924 
21015 
19848

140450 
11675 
27553 
32924 
73553 
30355 
21365
15761
. 9690 
19497

294560 
86862 
28020 
13193 
18096 
28370

150957
395082

7122 
27908

494
613
637

2101
904

1513
249

3782
743
270
462
368
634
764
399
480
287

1103
788
207
487
980

2221
242

1047
1023
2210

406
956

1681
1096

312
1194

•203
•291
907

4133
2536

333
221
700

1078
3853

715
336
172
980
788
723
298
630
595

4214
350
826 .
988

2207
910
641
473
291
585

8837
2606

841
396
543
851

4529
11852

214
837

16956 
21044 
21886 
72151 
31026 
51949 
1'8538

129872
25494 
9260

15873 
12627 
21766 
26216 
13709 
16475
9861 

37879 
27057
7095 

16/15 
33670 
76360'
8298 .

3595b 
35114 
75879 
13949 
32.829 
57721 
37639

10703
41006

6974
9981

31145 
141898
87063
11424
7576 

26152 
40306

132278 
24532
11544

5893 
33670 
27057 
24892 
10222 
21645 
20443 , 

144664
12025 
28379 
33912
757 60 
31265
22006
16234
9981 

20082 
303397
89468 
28861
13389 ' 
18639 
29221

155486 
406934

7336 
28740

• • ■. (Conchurd,)
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